
o 
Profleis 

Prov. 8a. M. 

ABLO CH. FkRAS 
Diputad 

14. 	Diputados Prov. Bs. As. 

EXPTE. D. 235)3 /12-13 

Honorable Cámara de Diputados 
Provincia de Buenos Aires 

PROYECTO DE DECLARACIÓN 

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE 
BUENOS AIRES 

DECLARA 

Su preocupación por las graves deficiencias edilicias que presenta el Centro 

de Prevención a las Adicciones (CPA) ubicado en la calle Alvear 1747 de la 

Ciudad de Ituzaingó y solicita al i P.E. su inmediata intervención para 

reacondicionar el lugar de forma que el centro pueda cumplir dignamdríte con el 

cometido que motivo su creación. 
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FUNDAMENTOS 

CPA-Ituzaingó desde su creación, viene trabajando sostenidamente en 

pro de sus objetivos institucionales, y articulando acciones con todas las 

instituciones del municipio que demanden su presencia. 

El personal del centro siente que su dedicación es reconocida en cada 

uno de los agradecimientos que recibien de parte de los pacientes, familiares de 

pacientes e instituciones con las que articulan, y eso los enorgullece. Sin embargo 

el esfuerzo de los profesionales que componen esta organización, no parece tener 

el acompañamiento necesario. 

Sobran evidencias de que la gestión no se ve acompañada de la 

necesaria provisión de recursos ni tampoco de adecuadas condiciones 

ambientales de trabajo. Ello, constituye un serio problema que en ocasiones logra 

reducir la capacidad operativa de la institución, y otras, como en el presente, 

inhibirla hasta paralizarla. 

A pesar de la colaboración de otras organizaciones de la sociedad civil 

y de la propia municipalidad, la situación es compleja y requiere la urgente 

intervención del gobierno provincial que es en definitiva quien debe hacerse cargo 

de resolver las deficiencias que a continuación se detallan: 

Perforación para extracción de agua potable. 

Instalación de un compresor extractor/elevador de agua. 

Cañerías para elevación del agua al tanque de acopio. 

Renovación de la instalación eléctrica y luminarias. 

Instalación de estufas para calefaccionar todos los ambientes. 

Renovación de techos. 

Trabajos de albañilería en general. 

Trabajos de pintura en general. 

Limpieza del pozo ciego. 

Limpieza de cañerías. 

Renovación y ajuste de artefactos de los baños. 

Remoción de escombros y residuos del patio. 

Parquizado del jardín del frente. 

14.Enrejado de puerta trasera. 

15. Instalación de alarma. 
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16. Desinsectación y desinfección general. 

Instalación de extintores y botiquín de primeros auxilios. 

Instalación de al menos otra línea telefónica fija. 

Elaboración y cumplimiento de un Programa de mantenimiento preventivo. 

En resumen, el CPA-Ituzaingo precisa de medidas urgentes y 

concretas. La recuperación edilicia y ambiental de su sede, junto con la 

implementación de un plan preventivo para contrarrestar el natural deterioro, que 

permitiría: a) desarrollar eficazmente las funciones y tareas asignadas, b) 

alcanzar los objetivos fundacionales, y por sobre todo; contribuir al bienestar de 

todos los habitantes del partido de Ituzaingó y su zona de influencia. 
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